El vuelo estaba operado por Iberia pero vendido como VY9782 (Vueling), lo que explica por qué no se acreditaron los Avios automáticamente. Aunque tu billete mostraba tu número de Iberia Plus, los sistemas a veces fallan en vuelos "codeshare" (vendidos por una aerolínea pero operados por otra).
¿Qué hacer ahora?
1. Reclamación manual obligatoria
Como el vuelo fue operado por Iberia pero vendido bajo código VY (Vueling), debes reclamar los Avios manualmente a través de:
· Formulario web: Ve a www.iberia.com > "Iberia Plus" > "Ayuda" > "Reclamar Avios".
· Email: Envía los datos a iberiaplus@iberia.es con:
· Asunto: "Reclamación de Avios: Vuelo IB2604 (operado por Iberia, vendido como VY9782)".
· Adjuntos:
· Factura del billete (que muestre la tarifa Premium y tu número de Iberia Plus).
· Tarjeta de embarque.
· Captura donde se vea que el vuelo era operado por Iberia (esto es clave).
Texto sugerido:
*"Buenos días,
Reclamo los Avios del vuelo IB2604 (14/05/2025), operado por Iberia pero vendido como VY9782 por LEVEL. Mi tarifa era Turista Premium y mi número de Iberia Plus [XXX] figuraba en el billete. Adjunto documentación.
Agradecería su revisión manual, ya que en vuelos similares sí he acumulado Avios.
Saludos,
[Tu nombre]"*
2. Contacto directo con Iberia Plus
· Teléfono: Llama al 900 11 30 00 (opción "Iberia Plus") y explica:
"El vuelo IB2604 estaba operado por Iberia, pero se vendió como VY9782. Mi número de socio estaba correctamente vinculado y la tarifa era Premium. ¿Pueden acreditarme los Avios manualmente?".
· Redes sociales: Envía un DM a @Iberia con el número de billete y la explicación.
3. Si no responden: Escrito certificado
Envía una carta a:
Iberia Líneas Aéreas
Departamento de Iberia Plus
Aeropuerto de Madrid-Barajas, Terminal 4
28042 Madrid, España.
Incluye:
· Copia de todos los documentos.
· Referencia a la incidencia 1105854819.

¿Por qué ocurrió esto?
· Conflicto en sistemas de códigos compartidos: Aunque el vuelo era de Iberia, al venderse como VY (Vueling), el sistema puede no registrar los Avios automáticamente.
· Tarifa Premium sí acumula Avios: Pero al estar bajo código VY, Iberia no lo procesa sin revisión manual.

Conclusión
Tienes derecho a los Avios porque:
1. El vuelo era operado por Iberia (no por Vueling).
2. Tu tarifa Premium es elegible.
3. Tu número de socio estaba en el billete.
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